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La empresa debe informar 
con un preaviso al trabajador 
temporal de las causas de su 
despido, de la terminación de 
su contrato. Como si fuese un 
trabajador indefinido. De lo 
contrario, la empresa vulnera 
el derecho a la tutela judicial 
efectiva, esto es, el derecho 
del trabajador temporal a re-
currir a los tribunales, si esti-
ma que ha sido despedido de 
forma improcedente.  

Este es el significado de la 
importante sentencia que pu-
blicó ayer el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea, 
con sede en Luxemburgo.  

El tribunal se pronuncia así 
ante la consulta de un juez 
polaco sobre un litigio de un 
trabajador y un empresario. 
Éste, con arreglo a la norma-
tiva polaca, resolvió el contra-
to con el trabajador temporal 
con preaviso, pero sin indicar 
las causas de su decisión. 

El empleado alegó el carác-
ter improcedente de su des-
pido al considerar que el he-
cho de que la empresa no le 
hubiese explicado las causas 
de la rescisión del contrato 
“vulnera el principio de no 
discriminación consagrado 
en el derecho comunitario y 
en el derecho polaco”, y ade-
más la tutela judicial efectiva. 
El empleado despedido tiene 
derecho a recurrir a los tribu-
nales si considera que las ra-
zones que le da la empresa no 
justifican la resolución del 
contrato.  

La empresa debe informar al empleado 
temporal de las causas del despido
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE/  La sentencia sienta que el trabajador tiene derecho a conocer las causas 
de la rescisión del contrato, para recurrir a los tribunales, si estima que son improcedentes. 

El Tribunal de 
Justicia de la UE 
recalca el derecho 
del trabajador a la 
protección judicial

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, en un reciente mitin con motivo de las elecciones gallegas.
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calidad, garantizando el res-
peto al principio de no discri-
minación”.  Además, “el dere-
cho fundamental a la tutela 
judicial efectiva forma parte 
de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión 
Europea”.  

Trato favorable 
La sentencia explica que “la 
mera naturaleza  temporal de 
una relación laboral no basta 
para justificar el trato menos 
favorable de los trabajadores 
con contrato de duración ter-
minada”. 

El contrato temporal es 
flexible, aunque el empresa-
rio esté obligado a explicar 
las causa de la rescisión de la 
relación laboral. Por eso el 
Tribunal europeo sostiene 
que “la flexibilidad inherente 
a este tipo de contrato no se 
ve afectada por la comunica-
ción de las causas del despi-
do”.    

En consecuencia, “el juez 
nacional [de cada país] está 
obligado a dejar de aplicar  su 
normativa” si está en contra 
de la legislación comunitaria 
sobre esta cuestión. Es decir, 
“cuando no pueda interpre-
tar el derecho nacional” de 
acuerdo con las reglas de la 
UE.  O, dicho de otra manera, 
el tribunal [en este caso, pola-
co] debe resolver el litigio en-
tre el empresario y el trabaja-
dor de conformidad con la 
decisión del Tribunal de Jus-
ticia de la UE. Y su sentencia 
debe valer como doctrina pa-
ra todos los tribunales del pa-
ís cuando diluciden sobre la 
misma cuestión. Y también 
para todas las instancias de 
todos los países miembros.   

SMART DIGITAL
ENTERTAINMENT, S.L.

El Consejo de Administración de Smart
Digital Entertainment, S.L. convoca a
los Sres. socios a la reunión de la Junta
General de Ordinaria de Socios que
se celebrará el 19 de marzo de 2024
en el domicilio social (calle Rozabella
nº 2. Edificio Berlín, de Las Rozas - Madrid),
a las 19:00 horas, con el siguiente

Orden del Día

1. Constitución de la Junta.

2. Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2022 y distribución del resultado.

3. Aprobación de la gestión de los
consejeros.

4. Aprobación del acta.

Los socios tienen derecho a solicitar
las informaciones o aclaraciones que
estimen oportunas sobre los asuntos
comprendidos en el Orden del Día de
conformidad con lo previsto en el artículo
196 de la Ley de Sociedades de Capital, y
a obtener, de forma inmediata y gratuita,
las cuentas anuales, del ejercicio 2022.

Madrid, 14 de febrero de 2024.
El Presidente del Consejo de Administración,

D. Juan Antonio Pérez Ramirez

S. COOP. MAD. IGUALDAD Y MUJER
EN LIQUIDACIÓN

La entidad denominada SOCIEDAD
COOPERATIVA MADRILEÑA IGUALDAD Y
MUJER, en liquidación, notifica la disolución
de la misma y el nombramiento de los socios
liquidadores mediante acuerdo adoptado en
Asamblea General de socios de fecha 22 de
enero de 2024.
Madrid, a 23 de Enero de 2024. Los liquidadores.
Martha O. Mateo de la Fuente. Tamara López
Cano Ariza. F. Javier Langa Martínez.
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El magistrado polaco pre-
guntó al Tribunal de Luxem-
burgo si esa diferencia de tra-
to de la empresa en el despi-
do, con el trabajador tempo-
ral y el indefinido, al que sí se 
le informa de las causas del 
despido, está de acuerdo con 
el Acuerdo Marco de la 
Unión Europea sobre el tra-
bajo de duración determina-
da.  

Es una consulta de un juez 
polaco, pero bien vale el caso 

para España y su elevada ro-
tación del empleo temporal 
por la multitud de sectores 
que utilizan este tipo de em-
pleo.  

España 
Según la Encuesta de  Pobla-
ción Activa, en España hay 
2.974.000 asalariados con 
contrato temporal lo que su-
pone el 16% de los 18.035.000  
trabajadores por cuenta aje-
na.  

En España, la indemniza-
ción para el trabajador al ter-
minar el contrato temporal es 
de doce días por año de servi-
cio en la empresa. O la cuantía 
proporcional correspondien-
te al tiempo transcurrido en 
la empresa, si el tiempo del 
trabajador en la empresa no 
ha llegado al año. También es 
verdad que si expira la dura-
ción máxima del contrato, y el 
trabajador continúa en la em-
presa, porque no hay denun-

cia de ninguna de las partes,  
el contrato se prorrogará de 
forma automática por tiempo 
indefinido. Se considerará 
prorrogado tácitamente por 
tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acre-
dite la naturaleza temporal de 
la prestación.  

El Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea recuerda 
que “la finalidad del Acuerdo 
Marco de la UE sobre el em-
pleo temporal es mejorar su 
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